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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la 
Ley General de Salud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Beatriz Rojas Martínez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
30 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y Salud. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Considerar que el aborto es la interrupción del embarazo después de la décima segunda semana de gestación. 

Sancionar a la mujer que consume un aborto después de las doce semanas de gestación. Establecer que el aborto 
no será punible cuando a juicio del médico que la asista emplee razón suficiente para diagnosticar que el producto 

presenta alteraciones genéticas o congénitas, siempre que se tenga el consentimiento de la mujer embarazada o 
cuando sea resultado de una conducta culposa de la mujer embarazada. Adicionar un artículo 67 bis para regular 

la actuación de las instituciones y el personal de salud en caso de presentarse una solicitud de aborto. 
 

 

 

 

No. Expediente: 0240-1PO1-21 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia referente al Código Penal se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, mientras que en la 
materia correspondiente a la Ley General de Salud se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73 en 

relación con el artículo 4º, párrafo 4º; todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 329.- Aborto es la muerte del producto de la 
concepción en cualquier momento de la preñez. 

 
 

Artículo 330.- Al que hiciere abortar a una mujer, se le 

aplicarán de uno a tres años de prisión, sea cual fuere el 
medio que empleare, siempre que lo haga con 

consentimiento de ella. Cuando falte el consentimiento, la 
prisión será de tres a seis años y si mediare violencia física 

o moral se impondrán al delincuente de seis a ocho años 
de prisión. 

 
 

 
Artículo 331.- Si el aborto lo causare un médico, cirujano, 

comadrón o partera, además de las sanciones que le 
correspondan conforme al anterior artículo, se le 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 329, 330, 331, 

332 Y 333 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 67 BIS A LA LEY GENERAL 
DE SALUD 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 329, 330, 
331, 332 y 333 del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 329. Aborto es la interrupción del 

embarazo después de la décima segunda semana 
de gestación. 

Artículo 330. Al que hiciere abortar a una mujer, 

después de las doce semanas de gestación, se le 
aplicarán de uno a tres años de prisión, sea cual fuere 

el medio que empleare, siempre que lo haga con 

consentimiento de la mujer embarazada. Cuando 
fuere sin el consentimiento de la mujer embarazada, 

la prisión será de tres a seis años y si mediare violencia 
física o moral se impondrán al delincuente de seis a ocho 
años de prisión. 

Artículo 331. Si el aborto forzado lo causare un 
médico, cirujano, comadrón o partera después de las 

doce semanas de gestación, además de las sanciones 
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suspenderá de dos a cinco años en el ejercicio de su 
profesión. 

 
 

Artículo 332.- Se impondrán de seis meses a un año de 
prisión, a la madre que voluntariamente procure su aborto 

o consienta en que otro la haga abortar, si concurren estas 
tres circunstancias: 

 
 

I.- Que no tenga mala fama; 

 
II.- Que haya logrado ocultar su embarazo, y 

 
III.- Que éste sea fruto de una unión ilegítima. 

 
Faltando alguna de las circunstancias mencionadas, se le 

aplicarán de uno a cinco años de prisión. 
 

Artículo 333.- No es punible el aborto causado sólo por 
imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el 

embarazo sea resultado de una violación. 
 

 

que le correspondan conforme al anterior artículo, se le 
suspenderá de dos a cinco años en el ejercicio de su 
profesión u oficio. 

Artículo 332. Se impondrán de seis meses a un año de 
prisión, a la mujer embarazada que voluntariamente 

procure su aborto o consienta en que otro la haga 

abortar, después de las doce semanas de 
gestación. En este caso, el delito de aborto sólo se 
sancionará cuando se haya consumado. 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 333. No es punible el aborto causado sólo por 

imprudencia de la mujer embarazada, cuando el 
embarazo sea resultado de una violación, cuando a 

juicio del médico que la asista emplee razón 
suficiente para diagnosticar que el producto 

presenta alteraciones genéticas o congénitas que 
puedan dar como resultado daños físicos o 

mentales, al límite que puedan poner en riesgo la 
sobrevivencia del mismo, siempre que se tenga el 

consentimiento de la mujer embarazada o cuando 
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sea resultado de una conducta culposa de la mujer 
embarazada. 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 67 Bis a la 
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 67 Bis. Las instituciones de salud deberán 

proceder a la interrupción del embarazo en los 
supuestos donde las causales son excluyentes de 

responsabilidad penal en caso de aborto, cuando 
la mujer interesada así lo solicite. 

La interrupción del embarazo deberá realizarse en 

un término de cinco días naturales, contados a 
partir de que se presente la solicitud y satisfechos 

los requisitos que se establezcan en la legislación 
aplicable. 

El personal de salud podrá ser objetor de 
conciencia en la prestación del servicio de 

interrupción del embarazo y tendrán la obligación 
de referir a la solicitante con el responsable del 

servicio de la institución de salud, para que éste a 
su vez, designe a personal no objetor; cuando sea 

urgente la interrupción del embarazo para 
salvaguardar la salud o la vida de la mujer, no 

podrá invocarse la objeción de conciencia. Las 
autoridades de salud deberán contar en todos los 

casos con personal no objetor que reciba y atienda 

a la solicitante. 
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 Transitorio 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


